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O.R. 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO. EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2017-00026-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede,1 

y cumplido lo ordenado en auto de 23 de marzo del año en curso2, 

se dispone:  

De los informes realizados por los peritos en 

documentología y grafología forense del Laboratorio Regional de 

Policía Científica y Criminalística No. 5 de la Policía Nacional – 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol, elaborados bajo la 

orden de trabajo N° 202100144 de fecha 09-03-20213 y la solicitud 

de análisis N° 078 de 27 de enero de 20214, se corre traslado a las 

partes por el término de tres (3) días, para que manifiesten lo que 

estimen pertinente.  

Notifíquese, 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS  

                                                           
1 Pdf. 040. 
2 Pdf. 034. Cdno. 1. 
3 Pdf. 032. Cdno. 1. 
4 Pdf. 038. Cdno. 1. 
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